
  

  

  

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑI 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
IMPOREPRINOX CIA. LTDA. 

La compañía IMPOREPRINOX CIA. LTDA., se consti- 
tuyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
SÉPTIMO del DISTRITO METROPOLITANO DE QUI- 
TO, el 8 DE SEPTIEMBRE DEL 2004, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, mediante Re- 
solución No. 04.Q.1J.3563 de 15 de Septiembre del 
2004. 

1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 
cia de Pichincha. 

2. CAPITAL: Suscrito US$8.000,00, Número de 

- participaciones: 80, Valor: US$100,00 cada una. 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: Repre- 

lación de equipos y accesorios para las indéfstfias ali- 
menticias, farmcéuticas, cosmetológicas y afines.... 

y 

sentación, comercialización, asesoría, diseñ B :96l. 

Quito, 15 de Septiembre del 2004 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO - 
JURIDICO DE COMPANIAS, (E) 

A.P./17768/xm. ma 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
RIMBRAPA HOLDING S.A. 

La compañía RIMBRAPA HOLDING S.A., se constitu- 
yó por escritura pública otorgada ante el Notario 
VIGESIMO SEPTIMO del DISTRITO METROPOLITA- 
NO DE QUITO, el 14 DE SEPTIEMBRE DEL 2004, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, me- 
diante Resolución No. 04.Q.1J.3603 de 17 de Septiem- 
bre del 2004. 

1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 
cia de Pichincha. 

2. CAPITAL: Suscrito US$1040, Número de Acciones: 

1040, Valor: US$1 Dólar cada una. 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: Es el descrito 
en el artículo 429 de la Ley de Compañías vigente, 
esto es la compra de acciones o participaciones de 
otras compañías o entidades con la finalidad de vincu- 
larlas y ejercer su control a través de vínculos de 
propiedad accionaria... 

Quito, 17 de Septiembre del 2004 

DR. SANTIAGO MOREJON PAEZ 
ESPECIALISTA JURIDICO 

A.P./17774/m. 
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en esta Cluaag as QUITO, Al 

efecto, confiérase el extracto 
respectivo. Se requiere a los 
peticionarios, a fin de que en 

el término de tres días, insi- 
núen curador ad-litem en legal 
y debida forma. El menor Sta- 
lin Fernando Jaramillo Velás- 
quez, menor púber, insinúe el 
curador ad-litem, que desea le 

representa en esta causa. He- 
cho, cuéntese con la opinión 

del señor Agente Fiscal de lo 
Penal y con el señor Procura- 
dor de Sucesiones de Pichin- 

cha. Agréguese la documenta- 
ción acompañada. Téngase 
en cuenta el domicilio judicial 

señalado. Notifíquese.- DR. 
PATRICIO VACA QUIJANO. 
JUEZ. Lo que pongo en su co- 
nocimiento para los fines de 

* ley, advirtiéndole de la obliga- 
ción que tiene de señalar casi- 

la judicial del Palacio de Jus- 
ticia de esta ciudad de Quito, 
para recibir futuras notificacio- 

nes. 
Ledo. Luis Barahona Moreno 
Secretario (E) 

Hay firma y sello 
AC/20364461tf. 

JUZGADO TERCERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A SER- 
GIO ALONSO VILLACRESES 
RAMOS 
“EXTRACTO 
ACTORES: Segundo y Hugo 
Villacreses Ramos 

DEMANDADO: Sergio Alonso 
Villacreses Ramos : 
CAUSA. Inventarios No. 730- 
2004 (E. Cedeño M) 
TRAMITE: Especial 

PROVIDENCIA: 
JUZGADO TERCERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- QUI- 
TO, 14 de Septiembre del 

2004, las 15h00.- VISTOS: 
Avoco conocimiento de la pre- 
sente causa en calidad de 

Juez encargada de la judicatu- 
ra en virtud del oficio No. 972- 
DOP-JAR del 31 de agosto del 

2004. La demanda que ante- 

ON 
Martes, 21 de septiembre del 2004 eE 

nor Agente riscar Ue rima 

cha. Agréguese la documenta- 
ción acompañada. Téngase 
en cuenta el casillero judicial 
señalado por el actor.- Atento 
el juramento rendido por el ac- 
tor y de conformidad con el 

A
 

A 

Art. 86 del Código de Procedi-- 
miento Civil, cítese a la de- 
mandada CARMEN MATILDE 
VELEZ CONTENTO, por la 
prensa en uno de los diarios 

de mayor circulación que se 
editan en esta ciudad. CITE- 
SE Y NOTIFIQUESE.- DR. 
JORGE CORONEL TAPIA. 
JUEZ. Lo que comunico para 

. los fines legales consiguien- 

tes, previniéndole de la obliga- 
ción de señalar casillero judi- 
cial para recibir futuras notifi- 

caciones. 
Dr. Jorge Palacios H. 
SECRETARIO 

Hay firma y sello 
AC/2036911/tt 

EXTRACTO 

JUZGADO NOVENO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 

JUICIO: 0468-2004 E.C. 
TRAMITE: Verbal Sumario 

ACTOR: Diego Marcelo Estre- 
la Pozo 
DEMANDADO: Geovanny Da- 
niel Espinoza y Anita Graciela 
Miño Vaca 
DOMICILIO JUDICIAL DEL 

Ca 

o 

o) 

ACTOR: Casillero Judicial * 

1256 
CUANTIA: USD $ 622.22 

JUZGADO NOVENO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
20 de mayo del 2004.- Las 
10h43.- VISTOS.- En virtud 
del sorteo que antecede avo- 

ca conocimiento de la presen- 
te causa. En lo principal ta de- 
manda es clara y precisa por 
lo que se acepta al trámite 
verbal sumario. En conse- 

cuencia, córrase traslado con 
.el escrito de demanda y esta 
providencia a los demandados 

señores GIOVANNY DANIEL 

ESPINOSA Y ANITA GRACIE- 

mn  


